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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / A.
Protocolo General / CAPÍTULO IV. Proceso de calificación / 1. Inicio del proceso

1. Inicio del proceso
El proceso de cali1cación se iniciará con la presentación de una DIEP, por parte del empleador, y/o del trabajador, sus derecho-
habientes, el médico tratante, el Comité Paritario de Higiene y Seguridad o cualquier persona que hubiese tenido conocimiento
de los hechos. Si la DIEP no es presentada por el empleador, el organismo administrador deberá noti1carle el ingreso de la
denuncia.

Si un trabajador independiente presenta una DIEP, el organismo administrador deberá veri1car si presta servicios en una
entidad contratante y en caso a1rmativo, proceder conforme a lo indicado en el número 4. Evaluación de condiciones de trabajo,
de este Capítulo IV, Letra A del presente Título III.

Si mediante exámenes o evaluaciones médicas que forman parte de los programas de vigilancia de la salud implementados por
el organismo administrador o administrador delegado, se pesquisan en un trabajador alteraciones que hagan sospechar la
presencia de una enfermedad profesional, el organismo administrador deberá noti1car inmediatamente de ello al empleador,
quien deberá realizar la respectiva DIEP para iniciar el proceso de cali1cación, igual acción deberá realizar el administrador
delegado. Aun cuando el empleador no presente la DIEP en un plazo de 24 horas, el organismo administrador deberá someter al
trabajador a los exámenes que correspondan para estudiar la eventual existencia de una enfermedad profesional.

Si un trabajador se cambia de entidad empleadora y por aplicación de lo instruido en la letra e) del número 3, Capítulo I, Letra F,
Título II, del Libro IV, es el organismo administrador de su ex empleador el que debe mantenerlo en vigilancia, corresponderá a
dicho organismo gestionar la emisión de la DIEP con el trabajador y realizar la cali1cación del origen de la enfermedad, si
presenta síntomas de una enfermedad presuntamente atribuible al agente de riesgo por el cual se mantiene en vigilancia.

Por su parte, si un trabajador se cambia de entidad empleadora, sin encontrarse en vigilancia, y presenta posteriormente
síntomas de una presunta enfermedad de origen profesional, el organismo administrador del nuevo empleador o la empresa con
administración delegada, según corresponda, deberá efectuar la cali1cación del origen de la enfermedad, aun cuando no exista
exposición al riesgo en su puesto de trabajo, pero sí antecedentes de una exposición previa, emanados en particular de su
historia ocupacional y/o de los antecedentes que deberá solicitar al organismo administrador del empleador o empresa con
administración delegada donde estuvo expuesto al riesgo.

Cuando el trabajador se presente con una DIAT y existan elementos de juicio que permitan presumir que su dolencia es producto
de una enfermedad y no de un accidente, el organismo administrador o administrador delegado deberá someter al trabajador al
protocolo de calificación de enfermedades presuntamente de origen laboral y emitir la DIEP correspondiente.

Por el contrario, si existiesen elementos de juicio que permitan presumir que la dolencia del trabajador es consecuencia de un
accidente del trabajo o de trayecto, el organismo administrador deberá derivarlo al proceso de cali1cación de accidentes del
trabajo, emitiendo una DIAT.


